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7. Tramitar y conceder licencias conforme a las disposiciones en vigencia,

8. Ordenar la expedición de matrículas. permisos. certificados de exámenes y de
promoción de alumnos. de acuerdo a las ordenanzas respectivas. y expedir
certificados para el otorgamiento de diplomas universitarios o de estudios
especiales. g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las autoridades que
le sean superiores y del Consejo Diree~iveDepartamental.

9. Ejercer en primera instancia la jurisdicción disciplinaria del personal y
alumnado de 18F8etlI~a8del Departamento.

10. Tedas las demás EfI:le le asigne e delegue el Ceo:sejeDireetive,-

#CtIpÍtIl16 ¡lI: DELOSDEPARTAMl~N1!OS

#ARTÍCULO 194 .EI Gebieme tie eotio DepsrtameJlie SElfé ejeFeide-p6f: o) Un CeBseje
Dep8ft8meBmI b) Un DiFeei6f tie Depsrtsmeme.

#ARTÍGULO 195 .EI CeBseje Superior FegloBumWá lo el'g8BÍ-z84»éft.y el ftmeieBamieBie
de les Depwt8Blemes. LBS 8IHeritisties tie DepsrtsmeBOO se elegiráB eB fu'fIB&tiireeto.

#Capítulo nuevo 111:de las Comisiones de Carreras y del Consejo
Académico

#ARTÍCULO nuevo» Cada carrera de la Universidad estará dirigida y administrada por
una Comisión de Carrera. Estará integrada por seis docentes provenientes de los distintos
Departamentos que participan en su dictado, tres alumnos de los inscriptos en la carrera
correspondiente y un graduado de la carrera o similar a la misma si no hay graduados de
la carrera. El número de Profesores no deberá ser menor que cuatro y el número de
auxiliares no deberá ser inferior a dos.

#ARTÍCULO nueva» Para que una carrera pueda tener una Comisión de Carrera, la
cantidad de alumnos regulares inscriptos en la misma, en todo momento, no deberá ser
inferior a diez (lO).

#ARTÍCULO nuevo» La Comisión de Carrera entenderá en los asuntos curriculares de la
carrera propendiendo hacia la constante actualización de sus contenidos a la vez evaluara
elfuncionamiento de los cursos que la componen.

#ARTÍCULO nuevo» La Comisión de Carrera estará presidiara por un Director de
Carrera. Para ser elegido Director se requiere nacionalidad argentina, treinta años de
edad como mínimo y ser profesor ordinario efectivo con una antigüedad mínima de tres
años de labor docente en esta Universidad, o ser emérito o consulto en la misma. Dichos
cargos serán con dedicación exclusiva, durarán tres años en sus funciones. No podrá ser
elegido Director, quien haya sido elegido Director en los dos períodos consecutivos
anteriores; en este caso, para poder ser elegido Director deberá dejarse pasar un período
completo.

#ARTÍCULO nueva» Son funciones del Director de Carrera:

1. ser el interlocutor valido ante los Departamentos involucrados en el dictado de los9-
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cursos de la carrera,

2. realizar la gestión necesaria para asegurar los objetivos perseguidos,
3. la dirección académica de la misma,

4. la organización del dictado de los cursos correspondientes en coordinación con los
departamentos involucrados en el dictado de los mismos,

5. la administración general de la carrera.

#ARTÍCULO nuevo» Las Comisiones de Carreras estarán coordinadas y supervisadas
por el Consejo Académico que asesora en todo lo atinente a la enseñanza al Consejo
Superior.

#ARTÍCULO nuevo» El Consejo Académico evaluará anualmente los informes de las
Comisiones de Carrera, y propondrá las soluciones para los problemas que advierta.
Podrá actuar por sí mismo para investigar el sistema y proponer la creación, suspensión y
cesación de carreras. Será tribunal de primera instancia en todo conflicto suscitado entre
los diversos órganos que intervienen en la enseñanza.

#ARTÍCULO nuevo» El Consejo Académico está integrada por el Secretario Académico
de la Universidad, quien lo preside, un profesor de cada Departamento y un número de
representantes alumnos igual al cuarenta por ciento (40%) del numero de Departamentos,
elegidos del claustro de alumnos regulares de la Universidad

#Capítulo nuevo IV: del Consejo de Investig •.telones

#ARTÍCULO nuevo» El Consejo de Investigaciones es el encargado de dirigir el sistema
de investigaciones en la Universidad. Asesora en todo lo atinente a la investigación al
Consejo Superior. Evaluará anualmente los informes de los Proyectos de Investigación, y
propondrá las soluciones para los problemas que advierta. Podrá actuar por sí mismo
para investigar el sistema y proponer la creación, suspensión y cesación de proyectos. Será
tribunal de primera instancia en todo conflicto suscitado entre los diversos órganos que
intervienen en la investigación.

#ARTÍCULO nuevo» El Consejo de Investigaciones está integrado por el Secretario de
Ciencia y Técnica de la Universidad, quien lo preside, y por seis (6) Directores o Co-
Directores de Proyecto, cuatro (4) integrantes de Proyectos que no sean Co-Directores de
Proyectos o Directores de Linea, y dos (2) becarios, todos el/os elegidos entre sus pares.
La Asamblea Universitaria reglamentará laforma de elección de estos integrantes.

#Capítulo nuevo J-:- del Consejo de Bxtensián y Servicios

#ARTÍCULO nuevo» El Consejo de Extensión y Servicios es el encargado de dirigir el
sistema de Extensión Universitaria en la Universidad. Asesora en todo 10 atinente a la
extensión y servicios a la Comunidad al Consejo Superior. Evaluará anualmente los
informes de los Proyectos de Extensión, y propondrá las soluciones para los problemas
que advierta. Podrá actuar por sí mismo para investigar el sistema y proponer la creación,
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suspensión y cesación de proyectos. Será tribunal de Primera instancia en todo conflicto
suscitado entre los diversos órganos que intervienen en la extensión.

#ARTÍCULO nuevo» El Consejo de Extensión y Servicios está integrada por el Secretario
de Extensión de la Universidad, quien lo preside, y por seis (6) Directores o Ca-Directores
de Proyecto o de Programa (o denominación alternativa), cuatro (4) integrantes docentes
o no docentes de Proyectos que no sean Ca-Directores de Proyectos, y dos (2) alumnos que
sean integrantes de un Proyecto de Extensión, todos ellos elegidos entre sus pares. La
Asamblea Universitaria reglamentará laforma de elección de estos integrantes.

#Título VI: RÉGIMEN ELECTOltAL

#Capítulo 1: Disposiciones Generales

#ARTÍCULO 106.- El CeBseje SupeFier La Asamblea Universitaria reglamenta el
régimen de elecciones, con arreglo a lo dispuesto en este Estatuto.

ARTÍCULO 107.- Todas las elecciones son directas, por voto secreto y obligatorio. Se
deciden por las mayorías que en cada caso se señalan. La integración de mayorías y
minorías se hará por sistema D'Hondt, Los empates en elecciones de consejeros se
resuelven por una nueva elección entre los que hayan resultado empatados y dentro de las
setenta y dos horas. Si el empate persiste se debe resolver por sorteo, malizado por la Junta
Electoral inmediatamente de concluir el segundo escrutinio. Las elecciones, en todos los
casos e instancias, serán simultáneas.

ARTÍCULO 108.- Todos los cargos son reelegibles, con las limitaciones establecidas en
este estatuto.

ARTÍCULO 109.- Ninguna persona puede figurar en más de un padrón.

#Capítulo 11: de la Universidad

#ARTÍCULO 110.- Se eligen por fórmula completa en elección directa, secreta y
obligatoria de los miembros de los distintos claustros de la Universidad con la ponderación
del voto de acuerdo con la representación que cada claustro tiente eH les CeHsejes
Direetiyes y fItl6 eMa. Fa.eultaEltiene en la Asamblea Universitaria:

1. El Presidente y Vicepresidente de la Asamblea Universitaria

2. El Rector, Vicerrector 10y Vicerrector 2°_

#ARTÍCULO 111.- Resultará electa la fórmula que obtenga más del cincuenta por ciento
(50%) de los votos afirmativos válidamente emitidos, en su defecto, aquella que hubiere
obtenido el cuarenta y cinco por ciento (45%), por lo menos, de los votos afirmativos
válidamente emitidos y, además, existiere una diferencia mayor de diez puntos porcentuales
respecto del total de los votos afirmativos válidamente emitidos, sobre la fórmula que le
sigue en número de votos. Si hay una sola lista será electa con la proporción que alcanzara.
Los votos en blanco no se computarán para la determinación ele los extremos que se

Página 38 de 47



. o~?>.\de Sal¡ /.,
~ "//\

~ ••..{ ~J' \

. ,b <- ". ~ (~ í
~ ~J •

\~ r:: r-. .
i..~~?'? !
\,.:.;;. .... /

requieren para alcanzar la mayoría necesaria para ser elegido Rector, Vicerrector 1~,~0< ~~//
Vicerrector 2° en primera vuelta

ARTÍCULO 112.- Si hubiese más de una lista y ninguna fórmula alcanzare esas mayorías
y diferencias, se realizará una segunda vuelta dentro de los treinta (30) días. Participarán
solamente las dos fórmulas más votadas, resultando electa la que obtenga mayor número de
votos afirmativos válidamente emitidos. En caso de empate, se debe resolver por sorteo,
realizado por la Junta Electoral inmediatamente de concluir el escrutinio.
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#Capítulo In: de los Docentes

#ARTÍCULO 113. La condición de Consejero o Asambleísta docente requiere ser efectivo
en la categoría por la que se lo elige.
#ARTÍCULO 114. El Padrón Docente eH saea llaeuhae de la Universidad estará
constituido por:

l. todos los Profesores Ordinarios efectivos, Consultos y Eméritos en actividad

2. Los Auxiliares de Docencia efectivos de todas las Categorías.

#ARTÍCULO 115.- La elección de consejeros docentes para el Consejo Superior y para la
Asamblea Universitaria se hará por una lista completa que comprenda dos suplentes para
cada titular titulares y euatro suplentes por eada llaeultad, que serán elegidos por elección
directa por los docentes previstos en el ARTÍCULO anterior, de entre los docentes
efectivos en actividad.

#Capítulo IV: de LA8 FACllLTARES los Departamentos

#Sección 1: Consejo Directivo Departamental

#ARTÍCULO 116.- La elección de Consejeros Docentes para el Consejo Direeti'o'e
Departamental se hará por lista completa que comprenda un titular y dos suplentes (al
menos uno) por cada representante. Las listas agruparán por separado los Profesores y
Auxiliares de Docencia de los incisos a) y b) del ARTÍCULO 114, en el número y
proporciones que establece el ARTÍCULO 92. El Consejo Superior establecerá el modo de
integración de mayorías y minorías.

#ARTÍCULO 117.- Para la elección, el Director DeeltBo debe fijar día.y hora y expedir la
convocatoria correspondiente.

#Sección 2: Director de Departamento D4~1I&

#ARTÍCULO 118. El Director Dee8fte y Vieeeee8Ro Vicedirecto.r se eligen por fórmula
completa en elección directa, secreta y obligatoria de los miembros de los distintos
claustros con la ponderación del voto de acuerdo con la representación que tienen en el
Consejo Direeti'¡e Departamental. Las mayorías necesarias para ser electos así como las
altemativas para resolver la falta de esas mayorías o el empate serán las mismas que para la
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elección de Rector y Vicerrectores (Artículos 111 y i12 EV).

#Capítulo nuevo (V): de las Comisiones de Carreras

#Sección 3: Comisión de Carrera

#ARTÍCULO nuevo» La elección de integrantes Docentes para la Comisión de Carrera se
hará por lista completa que comprenda un titular y dos suplentes (al menos uno) por cada
representante. Las listas agruparán por separado los Profesores y Auxiliares de Docencia
de los incisos a) y b) del Articulo 114, en el número y proporciones que establece el
Artículo 92. El Consejo Superior establecerá el modo de integración de mayorías y
minorías. El padrón estará constituido por los docentes de todos los departamentos que
intervienen en el dictado de las asignaturas de la carrera.
#ARTÍCULO nuevo» La elección de representantes estudiantiles para la Comisión de
Carrera se hará por lista completa que comprenda un titular y dos suplentes (al menos
uno) por cada representante. El Consejo Superior establecerá el modo de integración de
mayorías y minorías. El padrón estará constituido por todos los estudiantes regulares de la
carrera.
#ARTÍCULO nuevo» La elección de representante graduado para la Comisión de
Carrera se hará por lista completa que comprenda un titular y dos suplentes (al menos
uno) por cada representante. El padrón estará constituido por todos los graduados de la
carrera que integren el padrón general de graduados.

#Sección 4 - Director de Comisión de Carrera

#ARTÍCULO nuevo» El Director de Comisión de Carrera se elige en elección directa,
secreta y obligatoria de los miembros de los distintos claustros con la ponderación del voto
de acuerdo con la representación que tienen en la Comisión de Carrera. Las mayorías
necesarias para ser electos así como las alternativas para resolver la falta de esas
mayorías o el empate serán las mismas que para la elección de Rector y Vicerrectores. El
padrón estará constituido por los docentes de todos los departamentos que intervienen en
el dictado de las asignaturas de la carrera.

#Seeeiéo ¡ CaBSeja Dep&FtalBeottitl-

#ARTÍCULO 119. La eleeeiéB tle CaBsejefeS De¡:tartameatales Se-fteflÍ par lista eampleta
que cmnpreHda \:lBtitular y al meDeS Wl supleHte par cada feJtreseHtaBte y e1austro.

#Seeeiéo 4 Direeteres de DepllrtaIB4mflt

HARTÍCULO 119. ,gl Direeter y StiBdfFeeter tle De¡:t8l18meHtE.-se eligeB par mmuda
cempleta eH eleeeiéB direeta; secreta y e9ligateria de las miemlH'eS- tle les el8liSW6s f1He
tÍ:eHeHfeJtreseHtaeiéB eH el CeBseja DeplH1tuB:eHtm. eeB la peBderueiélfl del yate de ael:terde
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SORElíeaaF9pfes9Rtaeiéa. Las mayaFÍas ReeeSaRasp8Easer elee1ies13lSÍ-e81Relas al1iefHati'l"8S
pa:t=aresoPler la falta ae esas mayeFÍas e el empate se. las IBiSIB8S-E¡Q€119a:t=ala eleeeiéR ae
Reeter y Vise (ARísales 111 y 112 BU).

#Capítulo V: Graduados

#ARTÍCULO 121.- :& eaaa Faealwi los graduados inscriptos en el padrón
correspondiente elegirán tlR Ceasejef9 Tifttlar y aes sH¡919Rtes19l1f&-,iategt=arel Ceaseje
Difesthre y tlR Delegatle pa:t=ael CeBSeje 8H¡geriercuatro titulares y ocho suplentes para
integrar la Asamblea Universitaria.

#ARTÍCULO 122.- La votación es secreta y el sufragio se recibirá en toda ciudad en que
existan dependencias de la Universidad Nacional de San Luis. También se podrán habilitar
juntas receptoras de votos en otras Universidades, siempre que exista la conformidad previa
de las citadas Instituciones. El CeBseje 8H¡gerierLa Asamblea Universitaria establecerá los
aspectos reglamentarios de las distintas metodologías de sufragio y de la votación mediante
correo certificado con aviso de retomo.

#ARTÍCULO 123. EBtt:e 1ieaes les aelegades al Ceaseje 8a1gerieF-5&-<81igeaaes tiMares,
per sertae, t}tI8a8BSeles Fest8BteSsefB8 StlftleBtes.

#Capítulo VI: Alumnos

#ARTÍCULO 124.- Ea satla Faealtatl, les altllBRes fegalftfeS if~p1ies 8ft el pBEiréa,
eligeH StlS F9pfeS8BtaBtes al C8Bseje DireetiYIe. El padrón de los alumnos de cada
departamento es constituido con los alumnos regulares inscriptos en la o las carreras que
tienen como área del conocimiento principal aquella del departamento respectivo. La
Asamblea Universitaria establecerá, para cada carrera, a qué departamento pertenecen los
alumnos inscriptos en la misma.

#ARTÍCULO 125. Serán representantes titulares ante la Asamblea Universitaria, el
Consejo SUPerior y el Consejo DifeetiYoreDepartamental, los integrantes de las listas más
votadas de acuerdo con el sistema de D'Hondt de integración de mayorías y minorías.

#ARTÍCULO 126.- Para ser elector se requiere ser alumno regular de la FaealtBEi
Universidad.

#ARTÍCULO 127. Para ser elegido representante alumno se requiere:

l. Tener aprobado un treinta por ciento (300.10) del plan de estudios y ser alumno regular.

2. 8er S8BElí8eteSe tlR8 agRtf)aeiéB estt:lEli8Btilfee6B&eiaa par el-(;e8fm ae EsfttaiaBtes
respesthre, e prepisiatie "er tlR aÍlmere ae ah:tHlfleSregttlarelHl& meRer ael 15~~ae
les inssri"1ieSeHel19at1réBreSf'eetive.

ARTÍCULO 118.& el mislB8 ae1ie eH Etae se eligeH les r819I::eseJ'ltaBtesal C8Bseje
Diresti'.re, se veta "el' el Fef'FeseHtaBte&ktRHitl ae la Faealtatl al COBSeje8H¡gerier, el eaal
aeee ser aistiate de aEfaelles.
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#Capítulo VII: No Docentes

#ARTÍCULO 129.- Serán electores en las elecciones de representantes no docentes ante la
Asamblea Universitaria y el Consejo Superior y los Consejos Directivos, según
corresponda:
l. El personal de planta permanente,

2. El personal de planta no permanente, que tenga (2) dos eños de antigüedad como
mínimo.

#ARTÍCULO 130.- Pam la eleeeiéft 8e FefH'eSefttaRtasRe eeeElftteHsta les CeBsejes
DiFeetives intefYefterá el pefSeBal halJilita6e para haeerle, e6Haspe¡B6«)ffiea eatla Faet:lltatl.
Para la elección de representantes no docentes ante la Asamblea Universitaria y el Consejo
Superior intervendrá el personal habilitado para hacerlo, de toda la Universidad.

#ARTÍCULO 131.- Para ser elegido asambleísta o consejero se requiere pertenecer al
personal de planta permanente efectivo. Las listas incluirán dos suplentes para cada
representante.

#Título VII: INCOMPATIBILIDADI~S

ARTÍCULO 132.- El Rector no puede a la vez ser Decano ni miembro del Consejo
Superior, Consejos Directivos o Departamentales. Una misma persona no puede ser
candidato a más de un cargo de autoridad unipersonal simultáneamente.

#ARTÍCULO 132 alternativo.- Son incompatibles entre sí los cargos de: Rector,
Vicerrector, Presidente, Vicepresidente de la Asamblea Universitaria, Asambleísta,
Consejero del SUPerior, Consejero de Consejo Departamental, Director, Vicedirector,
Secretario. Una misma persona no puede ocupar más de uno de dichos cargos. Una misma
persona no puede ser candidato a más de un cargo de autoridad unipersonal
simultáneamente.

ARTÍCULO 133.- Los miembros de los Consejos no pueden tener cargos administrativos
rentados en la Universidad, a excepción de los representantes del sector no docente.

#ARTÍCULO 133 altemativo.- Los miembros de la Asamblea Universitaria y los
Consejos no pueden tener cargos atlmiBistrati·••es rentados de ningún tipo en la Universidad,
a excepción de los representantes del sector docente y no docente.

ARTÍCULO 134. A los efectos electorales, ningún miembro de la Comunidad
Universitaria puede pertenecer a más de un Claustro simultáneamente. Por tal motivo,
quienes se encuentren en, o alcancen tal situación, deberán optar por uno de ellos, previo a
cualquier elección. Si así no lo hiciere, se establece el siguiente orden de pertenencia: 1)
Profesor, 2) Auxiliar, 3) Personal no docente, 4) Graduado, 5) Alumno, para resolver la
inclusión automática al padrón correspondiente.

ARTÍCULO 135. Los integrantes de la Comunidad Universitaria qUE~desempeñen cargos
electivos y aquellos designados como Secretarios de Faeultatl () Universidad, que sean
aspirantes a cubrir cargos por concurso tendrán que eptar peF--tilla ea las sigttieBtes
altemati'/as:
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e)---Solicitar licencia desde su inscripción y hasta que la resolución final de cierre~~/,:.:>~'~{;r
concurso tenga valor definitivo como acto administrativo. Cualquier situación que ..._-
altere el procedimiento o trámite normal del concurso (impugnaciones, etc. )
extendiendo sus plazos, será meritada por el Consejo Superior, quien analizará y
resolverá sobre el levantamiento temporal de la incompatibilidad.

e) 8elieitar Et\:leSt:leeBet:H'3ese8 B=amitBtle,ea St:lf8i5 aamiBi!H~'8; eB tlB8 Faettltatl
tIis~i8 818 tIe efÍ:geBtIel earga eeBe\:lfSa6ey tle 18tIe fe7I-ÍstBEiIel-aSf'if8Bte.

#ARTíCULO 136.- Una misma persona no puede desempeñarse al mismo tiempo, en
distintas categorías docentes ea \:lB8misma Faealtatl: en un mismo Departamento.

#ARTÍCULO 137.- Ningún miembro de Consejo, Secretario o funcionario de gabinete de
la Universidad puede percibir remuneración de la Universidad por servicios profesionales
especiales que preste a la misma durante el ejercicio de sus funciones, salvo que medie
expresa autorización del Consejo Superior.

#ARTÍCULO 137 altemativo.- Ningún miembro de la Comunidad Universitaria que
desempeñe cargos electivos y aquellos designados como Secretarios de Universidad
CeBseje, 8esFeWie e funcionario de gabinete de la Universidad puede percibir
remuneración de la Universidad por servicios profesionales especiales que preste a la
misma durante el ejercicio de sus funciones, salvo que medie expresa autorización del
Consejo Superior.

ARTÍCULO 138.- Ninguna-persona puede tener cargos electivos cm más de tlB8 Faetihatl
un departamento, ni en distintas instancias de gobierno en una misma unidad académica

#ARTÍCULO 138 altemativo.- NiBgHB8 pefS6B8 Ningún miembro de la Comunidad
Universitaria puede tener cargos electivos en más de UB8FaetIltaa un departamento, ni en
distintas instancias de gobiemo en una misma unidad académica

ARTÍCULO 139.- Todo miembro del Gobierno Universitario que pierda la categoría que
es condición esencial de su cargo, cesa inmediatamente en éste.

ARTÍCULO nuevo» Para las elecciones a nivel de universidad: Asamblea Universitaria,
Consejo Superior, Rector, Presidente de la Asamblea Universitaria, etc., una misma
persona no puede figurar más de una vez en el padrón correspondiente. Para las
elecciones a nivel departamental una misma persona no puede figurar más de una vez en el
padrón correspondiente a un departamento, pero puede figurar en el padrán de más de un
departamento si la pertenencia al mismo se ajusta a lo establecido en las reglamentaciones
vigentes al respecto.

#Título VIII: RÉGIMEN ECONÓMICO-FlllJANCIERO y
ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 140.- La Universidad dispone de los bienes que integran su patrimonio y de
sus recursos, con arreglo a lo que establecen este Estatuto y las leyes pertinentes.

ARTÍCUW 141.- La Universidad Nacional de San Luis, en su carácter de Institución de
Derecho Público con personería jurídica, tiene su propio patrimonio, constituido por los
siguientes bienes:
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l. Los que actualmente le pertenecen y los que adquiera en el futuro por cualquier título.

2. Los que, siendo propiedad de la Nación, se encuentran erl pbsesión efectiva de la
Universidad, o están afectados a su uso.

#ARTÍCULO 142.- En los casos de recursos provenientes de personas o instituciones, la
Asamblea Universitaria y el Consejo Superior deberán tomar recaudos para no
comprometer, por el hecho de recibirlos, el cumplimiento de las finalidades que le son
propias a la Universidad.

#ARTÍCULO 143.- Para la adquisición o gravámenes de bienes inmuebles se requiere el
voto favorable de la mayoría absoluta del total de miembros Biel-Ümseje S~erier la
Asamblea Universitaria; para su enajenación, esa mayoría deberá ser de dos tercios del
total de sus miembros integrantes sin perjuicio del cumplimiento por parte de la
Universidad de los requisitos legales en esta materia.

ARTÍCULO 144.- La Universidad podrá invertir transitoriamente en entidades financieras
oficiales, ya sea en títulos públicos o en cuentas remuneradas de cualquier naturaleza, los
recursos provenientes de su fondo universitario, contribuciones, subsidios, herencias,
legados y donaciones con fines determinados. Igual criterio podrá adoptarse cuando se trate
de operaciones de compras, aún cuando se afecten los fondos del Tesoro Nacional.

#Título IX - RÉGIMEN DISCIPLIJ\RIO

ARTÍCULO 145.- El incumplimiento injustificado del deber de votar en las elecciones
Universitarias hace pasible de las siguientes sanciones: a los docentes y no docentes,
amonestación, que se anota en su foja de servicios y descuento de un día de sus haberes; a
los graduados, eliminación del padrón, al cual no puede reincorporarse hasta pasada una
elección; a los alumnos, pérdida del primer llamado del turno de examen general
inmediatos posteriores (Febrero - Marzo, Julio, Diciembre).

#ARTÍCULO 145 a1temativo.- El incumplimiento injustificado del dleber de votar en las
elecciones Universitarias hace pasible de las siguientes sanciones: a los docentes y no
docentes, amonestación, que se anota en su foja de servicios y descuento de un día de sus
haberes; a los graduados, eliminación del padrón, al cual no puede reincorporarse hasta
pasada una elección; a los alumnos, pérdida Elelprimer lIamatle del de los dos tumos de
examen general inmediatos posteriores (Febrero - Marzo, Julio, Diciembre).

ARTÍCULO 146.- El Consejero que deje de asistir injustificadamente a tres sesiones
consecutivas o cinco alternadas, dentro del año calendario, cesa en su cargo y en cualquier
otro de gobierno que tenga en la Universidad, y se le aplican las sanciones que establece el
ARTÍCULO anterior. Es obligación de la respectiva Secretaría informarlo en la primera
sesión posterior, y del Consejo, resolverlo en la subsiguiente. En el ínterin queda
suspendido el Consejero.

#ARTÍCULO 147. El miembro de la Asamblea que sin causa justificada por la misma no
asista a ella, se ausente sin su permiso o no cumpla con la obligación de intervenir en sus
votaciones, se hace pasible, la primera vez de amonestación y las siguientes:

l. Si es docente o no docente, dos días de suspensión sin goce de haberes;
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Si es graduado, suspensión por un mes como CeBsejefa Asambleista;

Si es alumno, pérdida del primer llamado del de los dos tumos de examen geBeflll
inmediatos posteriores (Febrero - Marzo, Julio, Diciembre).

#ARTÍCULO 148.- Los miembros de la Asamblea y de los Consejos sólo pueden ser
separados de sus cargos cuando incurran en grave inconducta o en caso de caer en
inhabilitación legal; pueden ser suspendidos provisoriamente cuando se requiera la
investigación de esos hechos y haya presunción fundada de su existencia Asimismo
pueden ser suspendidos en sus funciones por el mismo cuerpo hasta por treinta días como
sanción por inconductas comprobadas. En ambos casos la decisión deberá ser tomada por
los dos tercios del total de los integrantes del cuerpo.

ARTÍCULO 149.- La separación definitiva o la privación de la calidad que es condición
esencial del cargo de un miembro del Consejo Superior, debe ser propuesta por el Consejo
y decidida por la Asamblea Universitaria Para que la medida prospere:, ambas instancias
requieren del voto favorable de dos tercios del total de sus integrantes.

#ARTÍCULO 150.- La separación definitiva de los miembros de los Consejos Difee~i:Yes
Departamentales debe ser pedida por el mismo Cuerpo al Consejo Superior, quien resuelve.
EB el easa tie les miemares ae les CeBsejes D,*al181Beffiales, la tieeÍ5iéf'líiBal eeffeSf'eBae
al Ceflseje DireetiTJOde la Faeultad. t'~bas iflstaBeias pmeeaeB pcH'-eI'JOte fW/eml:lletie
aes tereies tlel tetal ae sttS iBtegHlRtes.

#ARTÍCULO 151.- Los Consejos DHeetives Departamentales y los Consejos de todos los
establecimientos educacionales que dependan de la Universidad proponen al Ceflseje
SlIfJerief a la Asamblea Universitaria el régimen disciplinario para los alumnos de sus
respectivos establecimientos. La sanción de expulsión debe ser ratificada por el Consejo
Superior.

ARTÍCULO 152.- La Universidad instituye el "Juicio Académico" que: será realizado por
el Tribunal Académico designado al efecto. Para que lID docente sea sometido a juicio
académico se requiere acusación fundada por parte de docentes, alumnos o graduados. Son
causales del Juicio Académico: el incumplimiento de las obligaciones académicas; la
incompetencia científica; la falta de honestidad intelectual.

2.

3.

#Título X - DISPOSICIONES GENE:RALES

ARTÍCULO 153.- La Universidad garantiza el derecho de pensamiento y de opinión de
todos sus miembros. Los miembros de la Comunidad Universitaria, en el ejercicio de sus
funciones específicas, tienen plena libertad para la exposición de sus ideas en el plano de lo
científico o artístico. Se rechaza toda propaganda o forma de: proselitismo político
partidario, o de discriminación racial, sexual, generacional o religiosa.

ARTÍCULO 153 alternativo.- La Universidad garantiza el derecho de pensamiento y de
opinión de todos sus miembros. Los miembros de la Comunidad Universitaria, en el
ejercicio de sus funciones específicas, tienen plena libertad para la exposición de sus ideas
en el plano de 10 científico o artístico. Se rechaza toda propaganda o forma ae pmselitismo
pelítiee partiaarie, a de discriminación racial, sexual, generacional o religiosa

#ARTÍCULO 154.- El Consejo Superior puede intervenir l:HlaFaelÑtftli un Departamento
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cuando se encuentre en ella subvertido el régimen orgánico esencial. La decisión debe
tomarse por el voto de dos tercios del total de sus miembros, excluidos los de la FaeHltad
del Departamento afectado. Simultáneamente el Consejo debe convocar a Asamblea
Universitaria, para no más de treinta días después, a fin de que determine las medidas a
adoptar. En dicha Asamblea tienen voz, pero no voto los miembros del Consejo del
Departamento de la FaeHltad intervenido. Si la intervención es ratificada, no puede durar
más de noventa días, plazo en que deben quedar elegidas e instaladas las nuevas
autoridades regulares.

ARTÍCULO 155.- Para los demás establecimientos universitarios, la intervención puede
decretarla la autoridad inmediata superior, con ratificación del Consejo Superior. Este, por
el voto de dos tercios del total de sus miembros, adopta las medidas que correspondan.

ARTÍCULO 156.- Las agremiaciones del personal de la Universidad son reconocidas
cuando tienen personería jurídica concedida por autoridad competente.

ARTÍCULO 157.- Ningún miembro de Asamblea o Consejo puede invocar mandato
recibido para excusar su responsabilidad personal por las opiniones o votos que emita.

ARTÍCULO 158.- Todo caso o situación no prevista en el presente Estatuto será resuelto
por el Consejo Superior, ateniéndose a los principios en él expuestos.

#Título XI - DISPOSICIONES TRANSIT()RIAS

ARTÍCULO nuevo» Las modificaciones al Estatuto comenzarán a regir a partir de las
próximas elecciones generales. Para computar las restricciones a las reelecciones
establecidas en los artículos correspondientes a cargos electivos unipersonales (presidente
y Vicepresidente de la Asamblea Universitaria, Rector, Vicerrector 1~ Vicerrector 2~
Directores y Vicedirectores de Departamento) se deberán contar todos los periodos
inmediatamente previos en los que las personas hayan ocupado dichos cargos.

ARTÍCULO .é9. La 'AgaReia de tedas las desigaaeieBes de dee0B'1tes-efeeti'lesEJoHeteRgaB
YeReimieBte aBtes del3Q de JtiRie de 1991 se flf8ffegaFÉIBaHtemá-tielHBeRteBasta esa feella

ARTÍCULO .'9. Les DeeeRtes efeeti'¡es a la reella de SaBeiéB de-este Bstatlite EJ:HedaR
asimilados al régimeR de estahili6aa eoREJieieaadaestableeide eft el ARTÍCULO 37 eeR:las
sigüiefttes eaFaeteristieas:

a) AEJ:Hellese~a desigaaeiáB teRga a esa feeBa meRes de des aíles-ile aBtigüedad fledfáB
8f)taFfler iB60l]*)rarse flleaameBte al Blie'.'e sistema

b) Les del meisa aRterier EJ:HeBe eflt8:Feliy ftEJ:HellessHya desigRaei.~"Rga térmiRe y date
de des añes e más EJ:HedaRe~des de las e'l&lliaeieBeSfleoowE:-as-tmles térmioos del
ARTÍCULO eft eHestiéB dHfftBte el fleriede de SH desigaaeiéB erig;iBal. Pere deberáB
sameterse a la flrneba de r0'fálida allí flfe'lÍsta eft les seis meses fll~rieres a la feella de
YeReimieftte de esa desigaaeiéB.

#ARTÍCULO .' •. In ARTÍCULO 5é regi-Fá a flartir de las e1eeeieRes del aRe 1992
iReIHSi••re, eft EJ:Hese flredHee la fefte'.'tleiáB tetal de aHteritleties. Hasta taBte flermaReee
IAgeRtael ARTÍCULO é8 del JJstakfte 1985mer:tifi6aElepar OrEl.Wg~:S:P:-
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#-ARTiCULO l'l.Las }¡;seuelasy StlS atlteFiEiadessegtliráft eft vig.Mteiahasta la asUfleiéR
de las aHteriaaaes d8f)8rtamefttales. Les Departamefttes se deheFáB13eBE:tituirseR el tíemp9
sttfieieme pftfa erg8ftimr el eñe ae&l:iémiee1992.

#ARTíCULO 1'~.La eempesieiéB de les CeRsejes Direetives y 8ttperier, así eeme les
téRHiRes de tlttraeiéB de les eftfg9s eleetives (Reeter, VieeR:eeter, Dee8I'les, Vieel)ee8ftes y
C9Bsejeres) pre'Rstes eft les Aníeules 79, 82, 8~, 92, 94 Y98 eelftell~m a regir a paftir de
la reBe'<'aeiéRtetal de las atlteridal:ies del aBe 1992. Hasta ete, eemifui8ft eft vigeReia las
wspesieieRes eerrespeRwemes de les 1'\ftíeules 1~, 19, 23, 29, 31 ~5 ael }¡;stattlte 1985
mewfieatie per R:eselueiéfl Asamelea Uflivel'SiftH:i:a1/88.

ARTÍCULO l'4.Las Iimitaei9Bes de reeleeeiéfl previstas ea les-Araeules 8~ y 98 se
refiereft a reeleesiefles efesttl&l:iastlttrame la vigeftsia del preseRte 1~;Qte. &tiéBdase per
reeleeeiéflla eleeeiéR para Ufle&rge ael funeieflBÁe tJ:uele eeupa ea-ese-memeate.

#}'&TÍCULO l'é.Para la refl9'i'aeiéB pareial ae les Censejes (altllfflflOSy gral:iual:ies)ael
añe 1991 se m8ftteBElráel régimeB eleeteral ael }¡;statute1985 y sus-fl'ledifieaeiefles. Pftfa la
refle'<'aeiéfl tetal ae les CeRsejes Direeti'l9s y StIflerier del aBe J~t y pftfa la primera
eleeeiéfl de les CeRsejes DepaftameBtales se peRElráeft vigeaeia eI-+ítule VI del preseate
}¡;stattlte,reglameftta6e per el C9Bseje Stit3erier.

#ARTÍCULO l".}¡;l ARTÍCULO 133 regirá a partir ae la fElBe't"aeiéRtetal ae las
atlterid&l:iesae 1992.
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Universidad Nacional de San Luis
Consejo Superior

Ref. ACTU-USL: 1751112, 2463/12;
2572/12; 2552/12; 1751112; 2575/12 Y
EXP-USL: 42:44/12.-

El Consejo Superior, en su sesion del 08/0512012, acordó conformar una
Comisión del Consejo Superior, cuya integración se realizará en la próxima sesión con
las propuestas de representantes por cada ámbito que se reciban, con el fin de que
estudie estos proyectos y los que se reciban hasta el 6 de agosto del corriente año. Una
vez que se tenga un dictamen sobre los mismos, el Consejo Superior considerará una
futura convocatoria a Asamblea Universitaria.


